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de Enseñanza Secundaria Provincial de Comandante
Luis Piedrabuena ($ 3.000.000), e Instituto de Ense-
ñanza Secundaria Provincial de San Julián (3.000.000
de pesos).

Art. 29 - Las obras a que se refiere el artículo
anterior serán construidas en los terrenos que a tal
efecto cedan las respectiva, municipalidades.

Art. 39 - Los fondos para el cumplimiento de la
presente ley se tomarán del producido de la negocia-
ción de títulos de la deuda pública, a cuyo efecto
queda facultado el Poder Ejecutivo para emitirlos
en la cantidad necesaria.

Art. 49 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Carlos Alberto Lebrero. - Bartolomé
Pérez.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

La provincia de Santa Cruz, con una población
aproximada de 60.000 habitantes y una extensión de
270.000 kilómetros cuadrad)s, se caracteriza por su
elevado porcentaje de ex1 anjeros, cuyos hijos, na-
cidos en esta nueva y pur ate provincia patagónica,
son acreedores, por su entusiasmo y dedicación a]
estudio, a que se les edu i s en el conocimiento de
nuestra geografía y nue-tra historia nacional, de
nuestra organización políti za, económica y social y,
en una palabra, a que se bis incorpore efectivamente
al conglomerado social en< constituye el patrimonio
propio de la argentinidad.

Hemos tenido oportunidad de apreciar, señor presi-
dente, la forma precaria " z que funcionan los esta-
blecimientos de enseñanz>- secundaria ubicados en
puntos estratégicos de est' dilatado territorio, como
son las ciudades de Río Uallegos, Puerto Deseado.
Comandante Luis Piedrabuena y San Julián. asi
como también el celo y deificación de la dirección y
de los profesores y el gran entusiasmo de esa juven-
tud que vence cuantos inconvenientes se le presentan
en su afán de superarse
Como representantes de la provincia de Santa Cruz,

señor presidente, nos sentimos justamente orgullosos,
porque creemos que si esto establecimientos contaran
con mayores medios, si diousieran de edificios ade-
cuados, en lugar de local,, ruinosos, bien pronto su
prestigio se extendería a ludo el país.

El Colegio Nacional de Río Gallegos fue inaugu-
rado en el año 1954, en base al Instituto de Enseñanza
Secundaria que se creó por iniciativa de una comisión
vecinal en 1943, y desde ;u creación han egresado
ya numerosos bachilleres, teniendo en la actualidad
un alumnado de más o n, nos 200 estudiantes. Fun-
ciona en el viejo local de la escuela primaria N" 1,
que tiene dos turnos: m:,ñana y tarde, y durante
la noche funciona una es,-cela de adultos, siendo el
horario del Colegio Naeion:-1 de 17 a 21 horas.

El Colegio Comercial Nn' ional de Puerto Deseado,
donde se estudia la carrero de perito mercantil, fue
creado en el año 1952; tiene un alumnado de aproxi-
madamente 130 estudiante- y se desenvuelve en un
local prestado, insuficiente, sin comodidad alguna.

En cuanto a los institn' os provinciales de ense-
ñanza secundaria de Coma, dante Luis Piedrabuena y
San Julián, creados por , omisiones populares, con
un alumnado de más o menos 100 educandos cada uno,
están incorporados al Cola gio Nacional de Río Ga-
llegos; funcionan en local" cedidos gratuitamente y
que no reúnen las condic,ones mínimas requeridas.
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No creemos necesario, señor presidente, abundar
en más detalles para fundamentar este proyecto, para
cuya aprobación solicitamos el voto favorable de
nuestros distinguidos colegas, ya que con la realización
de dichas obras se llenará una urgente necesidad
de la educación de nuestra juventud.

Carlos Alberto Lebrero. - Bartolomé
Pérez.

Sr. Secretario (Viscay). - Este proyecto de
ley ha sido girado directamente por la Presi-
dencia a la Comisión de Obras Públicas.

5

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL. -

PROYECTO DE LEY DE LOS SENADORES DAVI-
LA, FERNÁNDEZ BESCHTEDT Y GOMEZ

Sr. Secretario (Viscay). -Los señores sena-
dores Dávila, Fernández Beschtedt y Gómez
han presentado el siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 19-La Universidad Obrera Nacional crea-
da por el artículo 99 de la ley 13.229 como organismo
dependiente de la Comisión Nacional de Aprendizaje
y Orientación Profesional, queda separada desde la
fecha de tal vinculación y entrará a funcionar den-
tro del régimen jurídico de autonomía con el nom-
bre de Universidad Tecnológica Nacional. Tendrá
por lo tanto plena facultad para formular sus planes
de estudio, nombrar y remover sus profesores y su
personal, designar por sí sus propias autoridades y
administrar su patrimonio, dentro de las limitaciones
que establece la presente ley y de acuerdo con el
estatuto que libremente se dictará teniendo en cuenta
sus características especiales.

Art. 2°-La Universidad Tecnológica Nacional tie-
ne por finalidades principales:

a) Preparar profesionales en el ámbito de la tec-
nología para satisfacer las necesidades corres-
pondientes de la industria, sin descuidar la
formación cultural y humanística que los haga
aptos para desenvolverse en un plano directi-
vo dentro de la industria y la sociedad, crean-
do un espíritu de solidaridad social y mutua
comprensión en las relaciones entre el capital
y el trabajo.

b) Promover y facilitar las investigaciones, estu-
dios y experiencias necesarios para el mejora-
miento y desarrollo de la industria, y asesorar
dentro de la esfera de su competencia a los
poderes públicos y a las empresas privadas en
la organización, dirección, fomento y promo-
ción de la industria nacional.

e) Establecer una vinculación estrecha con las
demás universidades, con las instituciones téc-
nicas y culturales nacionales y extranjeras, con
la industria y sus organismos representativos y
con las fuerzas económicas del país.

Art. 39-Créase el Consejo de la Universidad Tec-
nológica Nacional, organismo que ejercerá provisio-
nalmente el gobierno de la universidad y que estará
integrado por las autoridades de la Universidad Obre-

cscarlato.dip
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ra Nacional: rector, vicerrector y los decanos; y por
tres (3) delegados de los profesores s por tres (3)
delegados de los estudiantes; ambas representaciones
serán elegidas por el voto indirecto dr los represen-
tados. El consejo tendrá las atribuciones que los
decretos leyes 477/55. 4.361/55 y 5.150/59 confirieron a
los rectores interventores de las unive, sidades nacio.
nales, las asignadas a la Comisión Naci,mal de Apren-
dizaje y Orientación Profesional con respecto a la
universidad, así como las que se fijan en el artículo
59 del decreto ley 10.775/55.

Art. 49-El Consejo de la Univer idad Tecnoló-
gica Nacional reconocerá las designa, iones de pro-
fesores titulares efectuadas por decrc,os 20.159/56 y
20.795/56, como resultado de los concursos realizados
en la Universidad Obrera Nacional e , concordancia
con las disposiciones del capítulo II del decreto ley
6.403/55, y resolverá en instancia úni,,a y definitiva
las designaciones de profesores, titula, es o interinos,
previa propuesta de las facultades r, gionales.

Art. 59-El Consejo de la Universidad Tecnológica
Nacional funcionará con quórum de más de la mitad
del número de sus miembros y las resoluciones or-
dinarias que tomen serán por simple mayoría, y las
extraordinarias con los dos tercios d,^ los votos de
los miembros presentes. En caso de empate el rector
tendrá doble voto. El rector tendrá la representación,
gestión, administración y superintedencia de la uni-
versidad ; presidirá las reuniones del consejo y eje-
cutará las decisiones de este último.

Art. 69 - El consejo de la universidad preparará
el proyecto de estatuto que constituirá el ordena-
miento legal de la universidad, teni,'ndo en cuenta
las modalidades propias de la institución, que de-
berán ser conservadas, y las conveniencias del ámbito
local correspondiente a cada una de sus facultades
regionales . El proyecto de estatuto que se elabore
contemplará los siguientes puntos b:tsicos:

a) Las finalidades principales, establecidas por
el artículo 29 de la presente ley;

b) La necesidad de adecuar su funcionamiento,
planes de estudio y sistema de promociones
para quienes deseen formarse en las disciplinas
superiores que implican las finalidades prin-
cipales, después de haber cuitado en forma
completa estudios técnicos seeundarios o que
habiendo aprobado otros ciclos completos de
segunda enseñanza, acrediten decidida incli-
nación hacia los estudios técnicos y la prepa-
ración básica indispensable;

e) Los organismos directivos qur se creen tanto
en las facultades de su dependencia como en
la propia universidad estarán integrados por
profesores y estudiantes, y tendrán una re-
presentación de industriales como consecuen-
cia del Instotuto de Cooperación Industrial
Universitaria, que se crea pr,e el artículo 13.
Para dichos organismos se fijará una propor-
ción representativa que asegure la responsa-
bilidad directiva del claustro de profesores;

d) Los títulos profesionales que se otorguen in-
dicarán con claridad la esp"cialidad cursada
e incluirán la designación de la universidad
en la forma que se determine.

Art. 79 - El proyecto de estatuto aprobado por el
consejo será sometido a la consideración de la esam-
consejo será sometido a la consideración de la asam-
blea universitaria que convocará el nnetor y que estará
constituida por:

a) Representantes de los profesores elegidos por
los claustros de cada una de las facultades
regionales, a razón de uno por cada veinte
(20) profesores empadronados o fracción no
menor de diez (10) con un mínimo de tres
(3) por facultad;

b) Representantes de los estudiantes elegidos en
cada una de las facultades regionales, a razón
de uno (1) por cada trescientos empadronados
o fracción no menor de cien (100), con un
mínimo de uno (1) por facultad. Las facul-
tades regionales que tengan estudiantes que
hayan aprobado todas las asignaturas de sus
respectivas carreras, designarán otro repre-
sentante, elegido entre los que hayan cumplido
dicho requisito, tengan o no aprobado el tra-
bajo final.

e) Los miembros del consejo de la universidad,
que tendrán voz pero no voto.
La asamblea universitaria será presidida por

el rector y actuará en ella como secretario,
el secretario general de la universidad.
El proyecto de estatuto será hecho conocer

y difundido en forma amplia en las facultades
regionales con antelación no menor de treinta
(30) días a la elección de los representantes

señalados.

Art. 8"-Tendrán derecho a voto en la elección de
representantes de los profesores, y a su vez podrán
ser elegidos, todos aquellos que, ocupando cargos pro-
vistos por concurso, posean designación de titulares o
interinos, según lo dispuesto en el artículo 49.

Art. 99-A los efectos de los artículos 39 y 79, in-
ciso b), los representantes de los estudiantes deben
ser alumnos de cualquiera de los dos cursos más
avanzados que se dicten en la correspondiente fa-
cultad regional, o que hayan aprobado el último curso
en el momento de la convocatoria. Los respectivos
padrones electorales serán confeccionados por las fa-
cultades, incluyendo a todos los alumnos que hayan
aprobado por lo menos una asignatura y excluyendo
a quienes hubieran quedado libres hasta diez (10)

días antes de la fecha de la elección.
Art. l0.-El voto será secreto y obligatorio para

profesores y estudiantes. El Consejo de la Universi-
dad decidirá qué sanciones pueden corresponder por
el incumplimiento de esta obligación sin causa de-
bidamente justificada.

Art. 11.-La asamblea universitaria podrá introdu-
cir modificaciones al proyecto de estatuto, pero res-
petando siempre los lineamientos generales señalados
en el artículo 69. Si el proyecto obtuviese el voto
favorable de los dos tercios de los miembros que
componen la asamblea, quedará automáticamente con-
vertido en el estatuto de la universidad; en caso de
no contar con dicha mayoría, la asamblea se reunirá
nuevamente y volverá a considerar el proyecto y/o
las disposiciones que no hubieran obtenido dicha ma-
yoría, en su caso. En esta segunda deliberación que-
dará convertido en estatuto el proyecto y/o disposi-
ciones sancionadas por simple mayoría de los miem-
bros que componen la asamblea.

Art. 12.-El estatuto que resulte aprobado será
publicado en el Boletín Oficial y entrará en vigen-
cia a los diez (10) días de su publicación, quedando
sin efecto, desde entonces, frente al mismo, todas las
disposiciones legales o reglamentarias que se le opon-
gan. La Universidad Tecnológica Nacional procederá
a organizarse, conforme a su estatuto, dentro de un
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término no mayor de ciento veinte (120) días; dentro
del mismo término se procederá a la elección de los
organismos directivos, decano., y rector, a quienes
pondrán en posesión de sus '.argos las autoridades
provisionales establecidas en e' articulo 39, terminan-
do en tal momento el mandato de estas últimas.

Art. 13.-A los efectos de una mayor vinculación
entre la universidad y los medias industriales y eco-
nómicos del país, éstos serán llamados a constituir
un Instituto de Cooperación Industrial Universitaria,
en la forma que oportunamenle reglamentará la uni-
versidad, con el fin de reunir y allegar a ésta los
estudios, sugestiones y los recursos necesarios a su
estímulo y mejor desenvolvimiento, en relación con
los problemas de la industria.

Art. 14. - Constituyen el patrimonio de la Univer-
sidad Tecnológica Nacional, Iodos los bienes, cual-
quiera sea su naturaleza, que siendo patrimonio de
la Nación o que se encuentren en posesión efectiva
de la universidad, estén afectados a su uso, con ex-
cepción de los pertenecientes u las demás universida-
des nacionales, y todos los que ingresen a aquél sin
distinción en cuanto a su origen , sea a título gratuito
u oneroso, así como los derechos de los que en la
actualidad sea titular la Universidad Obrera Nacio-
nal. El Poder Ejecutivo podrá afectar, con destino a
la Universidad Tecnológica Nacional, los terrenos fis-
cales disponibles y que considere adecuados a tal
finalidad, lo mismo que otros organismos autárquicos
de la administración nacional.

A los fines de este artículo, se comprende en el
concepto de universidad, tanta, la propia universidad
como cada una de las instituciones que la integran.

Art. 15. - Son recursos de la Universidad Tecnoló-
gica Nacional:

a) Las sumas que le asigne el presupuesto gene-
ral de la Nación, ya ea con cargo a rentas
generales o con el prod acido de cualquier otra
procedencia u otros recursos que se afecten
especialmente, y con h' cuales podrán cubrir-
se posibles déficit;

b) Los créditos que se ¡ni luyan a su favor en el
plan integral de trabaj, s públicos;

c) Las contribuciones, sub:idios y donaciones que
las provincias, municipalidades y reparticiones
públicas destinen para la universidad, previa
aceptación por parte de ésta;

d) Las contribuciones, legados y donaciones que

acepte la universidad, de personas o institu-
ciones privadas, los que serán exceptuados de
todo impuesto nacional existente o a crearse,
tanto para la persona del beneficiario como
para la del contribuyente, donante o testador;

e) Las rentas, los frutos o productos de su patri-

monio o concesiones y,, los recursos derivados
de la negociación o explotación de sus bienes,
publicaciones, etcétera, nor si o por intermedio
de terceros;

f) Los derechos, arancele-; o tasas que perciba
como retribución de b,s servicios que preste;

g) Los derechos de explotación de patentes de
invención o derechos nitelectuales que pudie-
ran corresponderle por trabajos realizados en
su seno;

h) Todo otro recurso que le corresponda o pudie-
ra crearse.

Art. 16. - La Universidad Tecnológica Nacional
constituirá su Fondo Univer:dtario con el aporte de
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las economías que realice sobre el presupuesto que
se financie con recursos de los incisos e), d), e), f),
g) y h) del artículo 15.
Su utilización será dispuesta por el Consejo de la

Universidad, sobre los siguientes puntos básicos:

a) Adquisición, construcción, locación. refección o
instalación de inmuebles y laboratorios;

b) Material técnico, didáctico o de investigación;

e) Biblioteca o publicaciones;
d) Becas, viajes o intercambio de alumnos y pro-

fesores;
e) Contratación de profesores, técnicos e investi-

gadores a plazo fijo;
f) Los que fijen específicamente los otorgantes

de los recursos fijados en los incisos c) y d)
del artículo 15.

Art. 17. - Previa aprobación por la autoridad u

organismo que establezca el estatuto de la univer-

sidad, ésta elevará al Poder Ejecutivo para su remi-

sión al Honorable Congreso de la Nación, el proyecto

de presupuesto definitivo en la fecha que en cada

caso fije la ley de contabilidad.
Asimismo elevará al Poder Ejecutivo el plan inte-

gral de trabajos públicos, en la misma oportunidad

que el presupuesto.
Art. 18. - El Consejo de la Universidad dictará

las normas financieras y contables a que deberá ajus-

tar su administración la universidad y sus depen-
dencias, con arreglo en lo pertinente a las disposi-
ciones de la presente ley y a la necesaria intervención

del Tribunal de Cuentas de la Nación.
Art. 19. - En las vinculaciones que, necesariamente,

deba mantener la universidad con el Poder Ejecutivo
nacional, se seguirá la vía del Ministerio de Educa-
ción y Justicia.

Art. 20. - Quedan derogadas las disposiciones que
se opongan a la presente ley.

Art. 21. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

J. Aníbal Dávila. - Horacio Fernández

Beschtedt . - Carlos Bernabé Gómez.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

Elevamos a la consideración del Honorable Senado
el adjunto proyecto de ley por el cual se cambia la
denominación y se da una nueva estructura legal a
la Universidad Obrera Nacional, dependiente del Mi-
nisterio de Educación y Justicia, por intermedio de la
Comisión Nacional de Aprendizaje y Orientación Pro-

fesional.
Dicha universidad fue creada por ley 13.229 y co-

menzó a funcionar en forma efectiva en el año 1953,
habiéndose caracterizado desde un comienzo por dic-
tar especialidades íntimamente vinculadas con la
técnica, cl desarrollo industrial y el aprovechamiento
y transformación de los recursos naturales, configu-
rando en ese sentido un instituto de enseñanza supe-
rior situado en un mismo nivel que el de otras uni-

versidades nacionales.
Ingresan en ella quienes han aprobado el ciclo

completo de segunda enseñanza en las escuelas in-
dustriales de la Nación y los egresados de los ciclos
técnicos superiores de las escuelas dependientes de la
Comisión Nacional de Aprendizaje, y Orientación Pro-

fesional, es decir. quienes ostentan ya el título de téc-
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nicos industriales o de fábrica. Por consiguiente, por
el propio nivel de los estudios de carácter universi-
tario, sus cursos están fuera del alcance de la inmensa
mayoría de los obreros, a menos que éstos hayan
cursado los estudios secundarios a los que se ha hecho

referencia, en cuyo caso más les corresponde la de-
signación de técnicos que la genérica de obreros. De
ahí el cambio que se propone en la designación ofi-
cial de la institución.

Por otra parte, el nombre de Universidad Tecnoló-
gica Nacional, que se propone, está :ietualmente más
difundido que la designación oficial de Universidad
Obrera que todavía mantiene, ya que con aquél han
realizado sus estudiantes todas las campañas en pro
de la casa, campañas que alcanzaron en más de una
oportunidad amplia difusión.

En otros países, americanos y europeos, existen nu-
merosas casas de estudios superiores análogas a la
que nos ocupa, muchas de las cuales ostentan desig-
naciones similares a la propuesta y que han dado ex-
celentes resultados, observándose además el franco
apoyo que reciben de la industria, experiencia que
se considera necesario tener en cuento.

Además, su existencia no interfiere en ninguna for-
ma en la de las facultades de ingeniería de otras uni-
versidades, ya que todas tienen una finalidad deter-
minada, y aquélla, además, características propias y
diferenciadas, como ser: la exigencia de que los alum-
nos trabajen, cursos vespertinos, asistencia obligato-
ria, mucha mayor especialidad en lni estudios, etcé-
tera, diferencias que constituyen uno garantía, que
no se multiplican los gastos ni diversifican los es-
fuerzos.

Analizando la cuestión desde otro punto de vista
puede afirmarse que la Universidad Obrera Nacional
es la única institución de enseñanza universitaria que
mantiene una dependencia administrativa y docente
de un organismo típico de la enseñanza media, como
es la Comisión Nacional de Aprend!zaje y Orienta-
ción Profesional. Se propicia, por lo tanto, una legis-
lación a su respecto que la acerque al plano en el que
se desenvuelven las demás universidades nacionales,
pero conservando sus característica, fundamentales,
las que quedarían perfectamente gar,ntizadas por los
artículos 2- y 6- del proyecto que se remite.

Es decir, no se propicia la creación de una univer-
sidad más, sino que se proyecta jerarquizar y conso-
lidar una institución existente.

La Universidad Obrera Nacional ha terminado en
la actualidad su ciclo evolutivo y en estos momentos
se están recibiendo sus primeros eat-esados, a quie-
nes les confiere la ley de creación rt título de inge-
niero de fábrica.

Sus claustros de profesores han sito integrados en
su totalidad por el procedimiento de concursos efec-
tuado en forma similar al de otras universidades, y
en sus nueve facultades regionales, así como en la
propia universidad se han creado consejos integrados
por profesores y alumnos cuya misión es la de es-
tudiar y dictaminar sobre todos los problemas vincu-
lados con la enseñanza. Esta circunstancia y la men-
cionada anteriormente referente a los egresados son
las que fundan la opinión vertida ,obre la termina-
ción del ciclo evolutivo de la Universidad Obrera
Nacional y la base sobre la cual descansa la opinión
de la Comisión de Educación acerca de la convenien-
cia y necesidad de renovar el ordenamiento legal de
dicha institución.

Teniendo en cuenta las razones de justicia que su-
pone el cambio de nombre que se propicia y las ven-
tajas que reportará para la industria nacional la con-
solidación de una casa de altos estudios destinada
exclusivamente a satisfacer sus necesidades de pro-
fesionales especializados, nos permitimos solicitar de
la Honorable Cámara quiera aprobar con su voto el
adjunto proyecto de ley.

J. Aníbal Dávila. - Horacio Fernández

Beschtedt. - Carlos Bernabé Gómez

Sr. Secretario (Viscay). -Este proyecto de
ley ha sido girado directamente. por la Presi-
dencia al orden del día.

ANTICIPO DE FONDOS A LOS GOBIERNOS DE

PROVINCIA. - PROYECTO DE LEY DE LOS

SENADORES DAVILA, FERNANDEZ BESCHTEDT

Y GOMEZ

Sr. Secretario (Viscay). - Los señores sena-
dores Dávila, Fernández Beschtedt y Gómez han
presentado el siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo I°-.Autorizase al Poder Ejecutivo a antici.
par a los gobiernos de provincia las sumas necesarias
para cubrir los gastos que resulten de la equiparación
de sueldos de los maestros provinciales a los nacio-

nales.
Art. 29 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

J. Aníbal Dávila. - Horacio Fernández
Beschtedt. - Carlos Bernabé Gómez.

FUNDAMENTOS

El presente proyecto de ley tiene por objeto salvar

una omisión en la ley del Estatuto del Docente, san-
cionada por el Honorable Congreso de la Nación. En
el proyecto remitido por el Poder Ejecutivo sobre la
materia se incluía el artículo 89, por el cual se dispo-
nía lo siguiente: «Autorízase al Poder Ejecutivo para
anticipar a las provincias hasta el 31 de diciembre de
1958 los fondos necesarios para atender a las mayores
erogaciones que pueda originar la aplicación de regí-
menes análogos en las remuneraciones del personal
docente en las respectivas jurisdicciones, cuando así
lo resuelvan sus autoridades y lo exija su situación
financiera. A efecto del cumplimiento de esta facul-
tad, el Poder Ejecutivo queda autorizado para movi-
lizar transitoriamente las posibilidades del Tesoro o
para realizar las operaciones financieras que resulten
necesarias..

Esta ley que se proyecta será, por lo tanto, com-
plementaria del Estatuto del Docente, y servirá para
hacer efectivos los beneficios que consagra el men-
cionado estatuto a todos los sectores que integran el
cuerpo docente a cargo del Estado nacional y de los
Estados provinciales que se acojan a sus beneficios,
ordenando la equiparación de sus remuneraciones a

los docentes nacionales.

cscarlato.dip
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